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1-DESCRIPCIÓN DE LAINFORMACIÚN SOLICITADA
ite brindarle un buen seivltlo

(Can ef fin

sesuBierepropoFddtiwentofmactaravprtMaíostfatPB e información qlje> requiere, «ue faciliten la.
búsqueda de dicha información y sülg w podrá háíeruna tnlormaíJÚn por cada solicitud)

í-OTROSDATOSPROPOHCIONADOSPARAFACIUTARULOCAUZACIONDEiAINfORMACIÚN
(En su ciso (Jocumenlos que anexa, na debe Incluir datos neisonalesl.

- FORMA EN QUE OESPA RECIBIR LA fNFORMACION (Elij >" la opdon deseada).

Verba Imente
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SOLICITUD DE ACCESO ALA INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL

i.- DATOS DÉISOLICITANTE O OE SU REPRESENTANTE

El ravnbie puede ser completo, imcompleto o seudónimo. Va que roda persona sin necesidad de acreditar ínteres alguno o justificar *u

actualización, tendrá acceso gratuito ala. información pública, Art. 6 fracción III déla Constitución política de las Estado* Unidos

Mexicanos y Art 4 bjs fracción IV de ta tünstltucidn Política del Éítado Libre y Soberano de Tabasco.

Cuando la petinin sea formulada por varias personas., esta deberán designar a un representante común.

Los datos di dirección se debe'an llenar en caso de que el solicitante requiera que «le entrega la Infomarcíon solicitada en s*i domicilio

o por correo electrónico.

Nonitire

Apellido Paterno Apellido Materno Nombn

Kazón Socia)

Calle y Número

Estado

Seudónimo

Represen la me

Colinia Municipio

5.-DOMICILIO PAHAREC1 Bill LA INFORMACIÓN O NOTIFICACIONES (Elija con una "X" la opción tíe«ida)

Personalmente o atrayes oe refjrpsenlanle

Por estrados

|fn el domicilio de te Coordinación de Transparencia del Municipio de centro.

■ En el dornlcil lo particular del solicitante, silo si vive en tajona Urbana de

'viHahermosa.

|Eh el domicilio de la Coordinación de Transparencia del Municipio de Ceñiré

Plazos de Re&puesta:

■ Respuesta positiva a lasa lid tud na sta ZO días hábiles, según lo establecida en Ioí artículos 4S de talTAlPv4S del HLTAIP

" Respuesta n&gativa a la solicitud haste Judias hábiles, se^ún laeüablocido en los artrtLiloí 47 de la tTAlPy a4del HLTAIP.

los arrículos 47 bis de la LTAIP y 47 del RLTAJP.

• Encaso de requerirle que acJare o complete datos do la solicitud de Información, se le notificará en un plaíonn mayor a 5 días hábiles..

wBúnlo«tablecen tos articulas 44 *te la LTAIPy41del RLfAIP.

■ En caso de ampliación de plaío para responder a la so licitud de información, según b establecido en los 3rllculos4S de la LTAlP v45

párrafo segundo del RLTAiP, el plazo seampliará pDi lOdlashábilH más.
■ En c«o de qje esta Unidad de Acceso a la Información no i«íompetente se le comunicará v oriental* en jnplazoncunayor da 5

días háblies, según lo estajeado en los artículos 44, penúltimo párrafo de la UAlP V 49, segundo pátrafo del flLiAIP.

■ Cuando por negligencia u omisión no se de respuesta en n empo v10""33^ solicit udo> acceso de mfomaci^n, el Sujeto Obligatorio

queda emplazado a otorgar Is infomadon, en un periodo no mayor a 10 días hábiles contados a partir del cumplimiento del plazo

concedido para b riíHHiesla irtjsluva, seglin lo dispuesto por el articulo^, ^eeundo párrafo déla LTAlP.

"Si su solicitud está relacionada con Dalos Personales está obligado a acompañara üu escrito copia certificada de su ideniüicaclón

ofitial, o en su delecto la original con copia, misma que w Ib devolverá previo cotejo. Se consideran iedenlificacion oficial los

docume ntos siguientes: Credencial de- Elector, Carril la MlUlar y Cédula Profesional



VJLLAHERMQSA, TABASCO; L3 DE OCTUBRE DEL 2015

LIC HUMBERTO DE LOS SA

PRESIDENTE MUNICIPAL^
CENTRO; TABASCO. /
PRESENTE / i

CON ATENCIÓN;

(E EKMA ESTELA HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ.
DIRECTORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
Y

\ MEDIO DE ESTE CONDUCTO, Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 6o DE LA

CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 4BIS DE LA
CONSTITUCIÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; CORRELATIVO CON LOS

I ARTÍCULOS 1°, 9, 10, 11, 13, 38, 39, 43, 44, 45, 46, 69 Y DEHÁ5 DE LA LEY DE
-S ^ TRANSPARENCIA Y ACCE5O A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO,
j^ SQLICTO A USTED LA INFORMACIÓN SIGUIENTE EN COPIAS CERTIFICADAS:

J^^5^ IjjTECEDENTES CATASTRALES DE LA CUENTA 79320-U, A FAVOR DE LORENZO REYES
■*pZrzrN, of ^ZQUEZ. Y SI DICHOPREDIO SE SEGREGA DE LA CUENTA 69615-U.

,nBLO GÓMEZ, TANTO DEL PIÍEDIO UBICADO EN LA CALLE REVOLUCIÓN (CON
Superficie de 231.52 M2 y lote 40(con carretera alvarado y superficie de
CpaOSXO M2) DF LA MANZANA 34 ZONA 01.

TERMINE LA SUBDIRECCION DEL CATASTRO MUNICIPAL, SI LOS PREDIOS

EÑALADOS EN EL INCISO B) SON LOS MISMOS, DE ACUERDO CON SU UBECACIÓN Y
SUPERFICIES; Y SI DICHOS PREDIOS DERIVAN O SE SEGREGAN DE U CUENTA
CATASTRAL NO, 69515-13.

D} ANTECEDENTES (HACIENDO ALUSIÓN A LA PRIMERA INSCRIPCIÓN COMO POSESIÓN
ANTES DE QUE FUERA REGULARIZADO POR LA CORHT) CATASTRALES DE LA CUENTA

16990-U, A FAVOR DE ROMÁN VBLUETA MIRANDA (ACLARANDO QUE EN LA MINUTA
DE POSESIÓN DE U\ C MARÍA CRISTINA PABLO GÓMEZ APARECERÍA COMO
COLINDANTE DESDE ESA FECHA !"L C. ROMÁN VELUETA MIRANDA).

E) ANTECEDENTFS CATASTRALES A FAVOR DE ROSARIO KARINA VILLEGAS LEÓN,

RESPECTO DLL PREDIO UBICADO EN CALLE REVOLUCIÓN (CON SUPERFICIE DE

158.00 M2 IDENTIFICADO COMQ LOTE 32 DE LA MANZANA 34 ZONA 01, DEL POBLADO

SUBTENEENTl GARCÍA íl tOY VI!! \ PIAYAS DEL ROSARIO), CON CUENTA CATASTRAL
NO. 97157-U, FN "■_ QU.:. DFBEftÁ SEÑALAR, SI DICHA SUPERFICIE SE SEGREGA DE LA
CUENTA 69G-:-lI, 3 '. . \ .lii\- [ II ANTECEDENTE CATASTRAL ANTERIOR AL 12 DE

ABRIL DE 200Q.



ASIMISMO, DICHOS EXPEDIENTES SE ENCUENTRA EN LA SLJBDIRECC1ON DE CATASTRO DEL

AYUNTAMIENTO DE CENTRO.

ACIENDO LA ACLARACIÓN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS CUENTAS NO.

79320-U(LORENZO REYES VÁZQUEZ) Y 69615-U(MARÍA CRISTINA PABLO GÓMEZ),

ACLARANDO QUE EL ANTECEDENTE DE ESTA ÚLTIMA CÉDUiA CATASTRAL, NO COINCIDE

CON EL ANTECEDENTE DEL PREDIO QUE TENÍA EN POSESIÓN LA C. MARÍA CRISTINA PABLO

GÓHEZ(SEGÚN MEMORÁNDUM 2161 DEL 24 DE JUNIO DE Í993, AMPARADO EN LA MINUTA

DE POSESIÓN DE FECHA 18 DE MAYO DE 1993(CELEBRADO ENTRE CRISTINA PABLO GÓMEZ
Y FÉLIX HERNÁNDEZ MEZA) Y PIANO DH UBICACIÓN OE FECHA 13 DE MAYO DE 1993, EN EL
QUE SE ESTABLECE LA UBICACIÓN DEL PREDIO QUE TENÍA EN POCESIÓN Y CON UNA

SUPERFICIE DE 231.52 M2, Y CUYA UBICACIÓN DEL PREDIO SE LOCALIZA EN LA CALLE

REVOLUCIÓN, COÜNDADO CON LOS CC. ROMÁN ALEGRÍA Y ROMÁN VELUETA MIRANDA).

CON LO ANTERIOR SE DEM! JESTRA QUE LA SUPERFICIE DEL PREDIO QUE AMPARA EL LOTE

40(PROPIEDAD DE MARÍA CRÍ5TINA PABLO GÓMEZ) DE LA MANZANA 34 ZONA 01, DEL

POBLADO SUBTENIENTE GARCÍA [HOY VILLA PLAYAS DEL ROSARIO), DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, NO DEBE SEGREGARSE DE LA CUENTA PREDIAL NÚMERO O696I5, PORQUE EL

ANTECEDENTE DE UBICACIÓN NO COINCIDE CON LO ANTERIOR MENTE SEÑALADO. E5

DECIR, DE LA CUENTA 06%15(SEGÚN MEMORÁNDUM 2161 DEL 24 DE JUNIO DE 1993,

AMPARADO EN LA MINUTA DE POSESIÓN DE FECHA 18 DE MAYO DE 1993(CELEBRADO ENTRE

CRISTINA PABLO GÓMEZ Y fiLIX HERNÁNDEZ MEZA) Y PLANO DE UBICACIÓN DE FECHA 13

DE MAYO DE 1993), SÓLO DEBE SEGREGARSE LOS 102,00 M2(7932Q-U(LORENZO REYES
VÁZQUEZ), QUEDANDOI E UNA SUPERFICIE DE POSESIÓN A LA C. MARÍA CRISTINA PABLO

GÓMEZ DE 129,52 M7, QU.i COINCIDE CON LA SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN OE LA C
ROSARIO KARINA VILLEGAS LECNÍ120.19 M2, SEGÚN PLANO DE FECHA SEPTIEMBRE DE

1998 Y ACTA DE POSESIÓN DE AVECINDADO DE FECHA 30 DE SEPTIEMBRE DE 1999,

SUSCRITO POR EL COMISA! IAD0 HEPAL DEL EJIDO SUBTENIENTE GARCÍA, VILLA PLAYAS

DEL ROSARIO, CENTRO, TAEASCO.

LO ANTERIOR, DEBIDO A Q'J.: NI TIJ!f Etf DEMANDADA EN EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL

DISTRITO JUDICIAL L'.1. MUmáPKS PE CENTRO, BAJO LOS EXPEDIENTES; 574/2014 Y

128/2015; EL PRIMERC !T> X'ltlÚ V?.lVINDICATORIO Y EL SEGUNDO POR NULIDAD DE

ESCRITURA, CON LO f\\' \\, QUEJARÁ DEMOSTRADO QUE LA SUSCRITA EN NINGÚN
MOMENTO REALIZÓ D; S\ C ! GUNO, YA QUE LA CASA Y EL TERRENO QUE TENGO EN

POSESIÓN LO TENGO DESDE QUE Mí SEÑOR PADRE LO ADQUIRIÓ Y EL MISMO, SE
ENCONTRABA YA CON QAF.í^ rr"í*TMTRAI_; DICHO PREDIO SE ENCUENTRA IDENTIFICADO

EN LA CORETT COM' i >i .'! E Lfl MANZANA 34 ZONA 01, DEL POBLADO SUBTENIENTE

GARCÍA, DEL MUNICIP; 1.1)1 N r \ IABASCO.

Ctp- Arq Miguel Torres ■

ATENTAMENTE

1FYE5 GONZÁLEZ

S ¡1505601

niel Munitrplo de Centro. Tabasco




